
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas de salud pública a tener en cuenta en las situaciones de concentración/manifestación a 
través de marcha de bicicletas  
 

 
 
 

- No acudirán las personas con fiebre o síntomas respiratorios (llamar al centro de salud), ni si se 
está en aislamiento (personas con enfermedad por coronavirus confirmada) o cuarentena 
(contactos estrechos). 
 

- Las bicicletas cuando se encuentren paradas mantendrán entre sí una distancia de seguridad 
de al menos 2 metros. 
 

- El acceso a la marcha  y su salida será escalonado, para mantener en todo momento la 
distancia. 
 

- No se entregara documentación en papel. 
 

- Se realizarán antes y después de la marcha avisos que anuncien y recuerden las medidas de 
higiene y distanciamiento. 
 

- Estarán disponibles dispensadores de gel hidroalcohólico o desinfectantes con actividad 
virucida autorizados  y registrados  por la el Ministerio de Sanidad  en las entradas al espacio 
de concentración. 

 
- Las bicicletas, en marcha, mantendrán una distancia entre sí de al menos 10 metros. En el caso 

de no poder mantenerse esa distancia, todos los ciclistas llevarán mascarillas. 
 
 

 
 

En pamplona, a 21 de mayo de 2020 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA 
 Y LABORAL DE NAVARRA 

 
 
 
 
 
 

Mª Ángeles Nuin Villanueva 
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